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Uso de Aulas Híbridas
 
En seguimiento a los lineamientos establecidos por la Coordinación de Educación 
Virtual de la Secretaría Académica en cuanto a la operatividad de Aulas Híbridas (AH) 
asignadas a su entidad, es indispensable dar continuidad al registro de uso de las 
mismas, desde el inicio del semestre escolar en el siguiente enlace: 
https://aulas-hibridas-uso.vercel.app/
en el micrositio: https://www.uv.mx/educacionvirtual/aulas-hibridas/

La captura de datos será de la misma forma que la realizada en el periodo 
Febrero-Julio 2023, es decir, la información deberá registrarla el docente o facilitador 
que la utilice, ya sea para clase convencional (1 registro al semestre), o híbrida y 
otras actividades académicas (registro por cada día o evento al semestre) al término 
de cada actividad. 

En el siguiente enlace podrán acceder a la “Guía Bitácora de Uso Aulas Híbridas”: 
https://www.uv.mx/educacionvirtual/files/2023/06/bitacora_27062023.pdf

Por otro lado, con el propósito de optimizar el uso de las AH, se sugiere compartir 
con los docentes la información para el registro, así como descargar, imprimir y 
colocar dentro del aula las preguntas frecuentes y las recomendaciones para el uso 
de dichos espacios que pueden encontrar en los siguientes enlaces: 

https://www.uv.mx/educacionvirtual/files/2023/08/Preguntas-tecnicas-frecuentes-aulas-
hibridas.pdf

https://www.uv.mx/educacionvirtual/files/2023/08/Recomendaciones-aula-hibrida.pdf

En caso de dudas respecto a la captura de información favor de contactar al 
Mtro. Jorge Boy Tamborrell Coordinador de Educación Virtual de la DGAAA, 
en el correo jboy@uv.mx
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